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cia legal. Dt acta nula da lúgar á una acción de nulidar{
que puede ser promovida en los diez años según el derecho
comú¡r. Esta prescripción especial e!¡, en realidad, una confir-
macirin tácita; deb9, pues, dccidirse que no ha lugar á la
prescripción durante el matrirnonio, puesto que en ese tieln-
po las convenciones no pueden ser confirnladas; la prescrip-
ción sol«¡comienza desputis tle la disolució¡¡ del rr¡atrimo-
nio. (1) He¡¡ros examinado las clificultarles que se presentan
en esta materia (nrim. 83). Los contratos inexistentes no
dan lugar á una acción de nulitlarl ni, por er.rnsiguiente, á

una prescripción r:ualr¡uiera (t. XV, núrn. 46).

SECC|O N I I I.-De los t'eqimcnes rnah'irnoniales.

146. Hay dos régimenes enteramente distintos: el régi*
¡nen de la cornu¡¡idad y el réginren <krt¿I. DI ¡rrinrero elta-
blece una sociedad de bienes etrtre k>r esposos, st-¡cietlarl de
que ec jefe el maritlo. Ei segurulo e¡tablece la separación de
bienes, la mujor queda propiet:rria cle sr¡s bie¡res dotaiee, el
marido tiene solo la atlrniuistra«;ir5r¡ y el gozu; hay bienes de

Qlre la mujer se reserva la adrni¡rist,¡'r:.ción v el gozo, ¡c,r¡ los
parafernales. E.sta es ul¡a Cifere¡rctia tnuy iurport¿¡rte elltre el
régimen cle la comunidad y e[ réginrett tlotal,' la nrujer co-
mrin tiene propios que no entran e¡r lir comuni«lad, pero es

el marido quien los adminisfia y goza. Bajo eI régimen do-

tal solo eI n¡arido :rprovecha cle lo.s frutos, tle las econotnfas,

de lo$ gananciales; en la disr¡lució¡r del réginren, la mujer
no vuelve I tomar su dote, per.o este reeitrb,,lso le ectá ¿ne-

gurado por el plincipio de Ia inenajenabilid;.d tle los bieneq

doüales. Bajo el régirnen de la cornunidail, los flrucott que
percibe el marido, las economios y Las adr¡uisiciotres que ha-
cen los esporJos, entran en el activo de la asociación conyu-
gal; la rnujer saca sus propios, pero como tiene la f¿tcultad,

de enajenarloe, nada le garantiza Bus reemboleoo.

I fenegaáa, §ala Civil, 26 de Ab¡il de 1869 (Dolloz, 1869, lr 2{6).
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DI§POSICTONE§ GENEBALES. I85

Estos dos régimenes dividían á la antigua Francia: la co-
munidad frrrmaba el clerecho comrln en los paÍsec dé derecho
escrito. Duveyrier, el relator del Tribunaclo, observa que
el derecho diferente que regía á los esposos era el sellc¡ ca-
racteristico que distinguÍa al Norte y al Medioclia de la Fran-
cia antigua. La vida común y las leyes corrrunes habfan bo-
rrad.o, bajo ruuchos aspectos, la distinción ile los paísea de de-
recho escrito y de los países de eosturnbres; pero dos carac.
teros permanentes en la naturaleza rle los bienes y en laO

convenciones del matrirnonio, habían continuado á dietin-
guir el dereolrr¡ de los habitautes del Norte y el derecho de
los rlel NIedit¡dla. Ambos puebloe, dice Duveyrier, babíaa
conservado igual apego, casi diría igual superstición, el uno
sus propios y Bu comunidad, y el otro su dote y sus bienes
paraferrrales. (1)

147. Dl réginren dotal procede tle Roma; la civilización
rom&na había creadc¡ profundas raices en el Nlediodía de lar
Galias; Romanns por la lengua.y I¿s costumbrer, los galos
rlel IUediodÍa c(r¡Bervaron también el derecho de Boma. No
pasó así cori los del Norte, la civilizaciCn ro¡nana solo exis*
tÍ¿ en la Huperficie; la invasión germánica destruyó este cul.-
to algo facticio. La Galia «1el Norte se hizo bárbara, la Ga-
lia rlel Mediodfa permaneció roman&. De ahÍ la distinción
rle los palses de costumbres y de derecho escrito. Esto ex-
plica córno se perpe[uó el rdgimen.dotal en l¿s provincias
del l\'[erli«xiía, mien[ras se perclió en las provincias del Norte,
pcro esto no explica aúr¡ los orígenes de la comunidad.

Esta cuestion es mu) obscura y es bastante ocliosa bajoel
punto de vista del derecho práctico. Importa mucho saber
si una institucirin es ronlana ó de coslumbres; si proceds de
Itoma, el derecl:o escri[o es el c¡ue servirá para [a interp.ne-
taciórr; si procede rle las costurnbres, es la üradición la que

I Duveyrier, fnJorma, nrfm. I llocrd, t. YI, pág 
Íl.,UI ,r*O XXr_24,
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186 c(,Nl'tial'o DE lrarnruoNlo.

deberi consultarse. Acerca de esüe punto no hay ninguna
duda; el régimen dotal es romanot Ia co¡¡unitlad es de cos'

tumbres. ¿ Pero bejo r1ué inllueitci¿s se desarroll/¡ la cornu-

nidad en los países tte costrtmbres? ¿Es germatta, gala rí
céltica? La historia nn rr:spontlc ¿1, la cuestirin. Cottto las cos'

tumbres son germanas se inclinal¡a ¿t r:re,'r que la ctrtuttnidad

tiene el mismo orígen, pues la cornunidad es uno tle los ras-

gos más característi,;iis (1e las instittrcioues de t:ostuml¡res.
Todas las influer¡cias cort las quc se relaciotta la comuniclad

no explican suficiet¡teurente cste hecho, que lt comuniclad

eolo existió en las provincias dol Norte y que Itunca petretró

e¡r los países del Mediodía. Se invoca la feudalidad, se in-
voca el espÍritu rle asocirci«in quo reirrab¿ en la edad media;

pero la feudaliclad dominaba en la Galia tanto en el l\[edio-
dÍo como en cl Norte, y la as«;ciaciótt era tln heclto ul¡iver-
sal; ¿córno se hace cuando las rnistnas causas no protlujeron
en todas partes los mismos e[ect<;s? Se dirá que el clemetlto

romano, tan potente y tentz en el MediotlÍa, era utr obst¿lcu-

1o. Sea; esto es confesar clue las razas han ejercitlo una ac-
ción <lecisiva en la fornraci<ín del dere'cho. Y, ¿iuál es el ele-

menlo que dominaba en el Norte tle las Galias? Era, de se-

guro, el elemento gerrnánico. ¿Se tlirá que era m¿fs bicn el

elemento galo ó céltico? Acerca tle e,lte punto es <Iifícil afir-
mar ó negar lo que sea, pues ¡ro conocemos na<la ó casi na-
daldel antiguo derechc galo. I{rr definitiva, solo rlue«latt pro'
babiliclades. E[ derccho es la nrr'ts grancle y necesarin tle
las faces cle la vida; es, pues, ¡;robable que la cornutridad,
que ilesempeira un papcl tatr grancle en la vi«la real, se

ha forn¡ado bajo Ia influencia cle las d.os razas que se tnez-
claron en el norte cle las Galias, la raza gala y la germáni-
ca. (1)

En este sentid.o puecle decirse con Montesquieu, (2) que

L Vdrnse, en Esntido diverso, los autoro¡ citadoo por Aubry y Rru, t. Y,
pdg. 214, noto 3, pfo. 407-

2 Dsptritu, de las ley¿st t. YII, púg. 15,
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DISP()SICIONES GENER,ÁLE§. 187

la comunidad es francesa. Es Beguro que la comunidad exis-
te en los rnás antiguos monumentos de nr¡estro derecho. Se
lee en Beaumanoir (XXI, 2): ,,Se sabe que por el matrimo-
¡¡ir.¡ se lrnr:e r¡na socieciad, pues luego que óste so efectíta, los
bienes de uno y otro son cornrlrres er¡ virtud del ¡natrimo-
nio. Per,r es de notarse que mienlrts viven, el hornbre es
e\ gercnta. " Esta fra"e ,,s trotable; se encuentran en ella los
rasgos csonci¿rles del rógimen de l¿ ec'ntunidad, la sociedad
de bienes e<¡n el pred.ominio del ¡uiu'itlo, y el funtlamenLo
r!e la eonlurrit.la<l liga,lo con el ¡natrirnolrio; crralesquiera
que hayan sirlo nuesiros antcpasarlos, les pareció que la
tunidn rle las personas debr: tencr p(,r (jonsiecr¡errcia la unión
rle los intercsr.rs. INsta es tr¡tl¿ la teorÍa de l¿,:onlunirlad. (1)
I![ur:ho antes de lll rr..tlnr;cióll rle las l:osttrnr]tres, Ia conruni-
dad existia tal r:r¡¿rl l;r rrrrrntrrvo r,l Ctlrliso Civil. Las r:os-
tumbres lrotorias rlel Chl,rr,let, rliecn: r¡ l,r)s bierrer, r'leuda.¡ y
crérlitos rle h«lrnlrre y tl,, rrrrrjer rrr¡i..lo¡+ on rnltlr.iuronio, stirr

comunes entre ellos duranie su rnatrinronio, arrnquc e[ il¡a-
rirlo tenga el gobierno ¡r autorirlrrd.rr llrr otrr-¡ lugar se dice
que el r¡rarirlr¡ purrle <¡rtlenar «'¡r lr¡r l¡ienes muebles según
su volrrnt:t,tl y que es el vcrd¿rtlcro s¿ñr¡i' tlt: k¡s ganancia-
Ies. (2)

148. Se puerle, pucs, decir qiie lu r:orrrunirl¿rl es el clere-
cho nacional de la Fralrr.ia. flstc heoho eje,rció una gran in-
fluenci¿ en l¡rs rliscusiones, ,:rrando hubo <ie decitlirse cuál
de ambos rógimenes qur) ,qe uspban en la l,'rancia antigria,
forrnalia el derecho cornrin brjo el irn¡rerio rle la rrr¡ev¿ le-
gislación. Los p: rlirl¿trios del rigirrrer.r rlotal sc l,!evalccí&n
d.el ,":ulto quo Ios jurisconsulbos prol'csalrar¡ al tk.rct,ho r(,rr]a-
no. Sg le¡ qrÍrtest¡ba: Sr¡n'r«¡s fr-anr:eses ,\' no r'(rrnanos. M
pucblo francds üiene üambiórr srr orígerr arrbiguo, sus inst,r-
tuciones y sut le.1 es, ( uyil ittfluenr;i¿t it¡nlt...rallle, al través

t Ydanse (,tr{'s ti ¡timonio¡ de nuesiras antiguae cosüumbree en 'Ii,.,piong,
?r.efdcio, t,ág. 39.

2 L¡fbr¡iére, flisto¡ia ilel d,erecho francés, t. Vt, pág. 364.
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188 CONTRATO DE }TATBIMONIO.

de los siglos y revueltas políticas, se encuentra aún en sus

costumbres y en su carácter. Los ¿lefensores tl r la comuni'
dad hacía.n bien en clecir que <lebía tlarse la prelerencia 1t

un ré¡¡imert, que es la expresión «1e las costu.nltres naciona-
les y no á una legislacióu que, suponiéniloh perfecta, no

corresponde á nuestros seutimientos y á nuestras necesi¡lil-
des. (1)

El proyecto de Código Civil presentado por la cr¡nrisión á

quien el primer cónsul había encargatlo la redacción de un

Código, hacla de la comunidad el régimen clel ilerecho co-
mún, desarrollaba ampliamente sus reglas, mientras naila
tlecía del régirnen dotal. Se permitía, es verdad, á los espo'

aos estipular este régirnen, puesto que podían hacer librernen'
te sus convencir¡neg matrimottiales, perr) era neeesario que

empleasen en el acta totlas las reglas que concernían al ré-
gimen doial: no poilían referirse al régi,nen rle tl'lrecho, el
Código lo prohibia; no podfan referirse al derecho común,
puoato que el Código nada clecía. LoshabitantesdelMeclio'
día creyeron que los autores tlel Cóiligo Civil querían pros-

cribir a[ régimen dotal que tanüo querlan. De ahí las que-
jas vivas y apasionad¿s. Las cortes del Mecliodía, ligadas
al derecho romano como á un clerecho nacional, grilaron
mucho, corno si se tratase de una nueva invasión cle los bár-

baros. Escúchese á,la Corte de Montpellier: ',Esto es una

m&nzana de tliscortlia lo que el Norte de Francia quiere lan'
zar al Medioilía, fruto que la barbarie tle los Francos hab{a

cogechado sin duda en los bosques cle la Gertnania y trljo á

las Galias, en medio del tu'nulto de la victoria y Ia liiencia
de los campamentos.,' (2) La pasión no raciccinr, se desbor'
da.. Existía, sin embar¡¡o, algo legítimo en la'r quejas del

MediorlÍa. Una larga traclición había nacionalizr,'lo el clere-

1 Duveyrier, Informe al Tribunoclo, núm. 6 (Loord, t' YI, p{9. 410).
2 Í'enet-, Trabajos preparototios d,el, Código Ci»il, t. IV, pig. 50_0-- Crmpfr

ae el Imforme de Duriyiler ¡l Trlbunaclo, urlms, 6 y7 (Locré, t. YI, pigl. 4tl
y a12).
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Drsl.o§rcroNEs GENtinallr,s. 199

,.iro romano en las prorincias meridion¿les: ¿por qué uo ha-
bían de respetarse l«.rs usos cr.rnsagradr)s por. el tiempo? pas-
quier lo hiz<¡ notar': r¡I,¡terróguese ¿i los que están soruetidos
al derecho.erclit,o, eltrt¡s «lir¿ln que la separaciórr de bienes es,
sin colnpar*ción, ruejor que Ia comunidad, tanto asf influye
€n nosrJtros uua tir¿ni¿ irnpue;ta por ut¡ uso largo y anti-
fluo. Las cc¡¡t,urnl;res, cuantlt¡ s han identifica«lo con lá
vida de los puebl«:s, rnereccn que l1() se les respete. Nr¡ en-
traba en la ¡ncnt,e de los autores del Có,ligo prohibir el ré-
gimen clot¿l, p.rr«r iur¡redian que se adoptase, abolienilo eI
el tlerecho antiguo y no forrnulanrlo los prlncipios del régi-
men doral en la nneva legislación. P¿r,r satisfacer l¿s reela-
rnaciones 11¿ las corües d,l Meiliorlfa, se c«rnsagró un capítu-
lo al régirnen clotal. De ahí la <lisposición cleI art. 1,391,
que dice asl:,,L,.¡sesposos pueden, sin embargo, declarar do
rru modo general, que ¡rretenrlen ctsarse bajo el rógimen cle
la cornunida«l ó bajo el régimerr dotal. En el primer cafJo y
brjo et régirnen tle l¿ comuni,lad, los rlereohos <le los espo-
sos y de sus hererleros serán regirlos por las disposiciones
del capítul«r II del preserrte tíiulo. Ea ei segundo caso, y
bajo el rógirnen d<¡ü¿[, sus rlorcchos serán regiclos porel ca-
pítulo II[.', Amtros réginrenes se colocaban en un& misma
l{nea, á este respocto. Pero queclaba un'a «liferencia capital;
I falta rle contrato, los esposos se enco¡rtraban casarlos bajo
el régimen de la comunidad legal; este régirnen f<rrnra, pues,
corno lo tlice el art. 1,393, el dcrectro cornfin francés.

149, ¿Merece la comunidarl esta prcferencia? ¡Cosa sin-
gular! f,os hombres del l\[edir¡<lia repr,.rchaban á la comu-
nicl¿«l su origen bárbaro, sin sospechar que la barbárie ger-
mánica acerca de este punto como por otros muchos, er&
muy superior á la civilización romana. Pothier tiene razón
en decir que la comuniclatl está fundad4 en la misnra notur4.
leza del matrimonio; ciüe ls de6nición que los institutos dan
á la unión conyugal: Yiri et mulieris conjunctio indiuíd,uam,
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l'90 (ioNTnrtro DE llarn¡uoi,ilo

aitu cot¿suetuclü¿ent contínetzs. Esta co¡lvención d:l hourbre ;'
de la mujer, que el lnatrimoni«t eltcierra, de vivir en cotllu-
nid,.d durante toda su virla, deja presurrrir la de poner ert

cotuírn sus nrttebles, sus pr<ltluctor, los frutos y econontías

de su mútua cr¡laboraciórr. (1) Ett nuestro concepbo, es lle-
var la cosa tletn¿rsia<lo L:jos el srlste¡ter «1tre la comunidad, tal
cual está. orgarrizarJa ¡ltlr las costunrbt,ls, el'a urla cotlsecuen-

cia lógica de la unión rle l¿rs pcrsoltas; I)ero es se¡Iut'o que la

vida comtlu im¡rlictr un tral;aio comtim, ur:a colal¡or¿rció¡r

co¡núrn, X, por lo tantr', una cierfa s«rciedatl de trienes. Irn-
p<lrta, aun para la ur,ión tie las persotlrls, que sus inbereses

sean cornunes; Ia liga tle i¡ttereses fortifica la liga ds l¿s al-
mas. Ciuando se separ¿ de intel eses á los esposos, se a¡ries-
ga relajar la vi«la crlmúrt. Flsto es lo qrta hace t l réuim"n rlo'

tal, ley contra la n¿tturalezl, di,'e Iler lier, []rocede de que

entre los romallos se daba al rnarido uIl p(,(1er tlesprStico sc-

bre la mujer; est¿r a¡toritlacl, corrtirrúa el oratlor del Gqbier-

no, no está por forüuna e!I ntlestras costulul¡res; entre n()g-

otros los esposos solo son asor:i* l,rs. (2)

La asociación conyugal tiene tarnllién utt latl«r ecr¡nótlrico

del que debe ha.:er ttrut:hc¡ crso eI legislador, pues para vi-
vir se necesiian biertes, para erlucar á lr¡s hij,rs y para de-
jarles la comolidaü ó la f,,rttrtta á la,lue la virla tle sus pa-

dreg les ac«¡sturnbré. A,lerttás, f¿v 'rt:r:er la riqrteza ilrtlivi-
dual, es acrescentar la ritlrreza oúbli,,ra, y eite cr tlno tle ios

elementos del poler y rle la civilización. I)ebe, pues, consi-

derar.ne cuál de atnbos régimr'¡¡ss es más f¿vr¡rable al tlesa-

rroll'.¡ de la prosp'.riilad tle las'farnili¿s. Uno de r¡uestroq.

antiguos autores r:otllesta á la cuestión. r¡Nuestros antepa-

satlos, dice Coquille, hatt impuest'l ¡ror cositltrtlrre etrtrq Ia
gente casada, Ia comurridarl de rnueble't y adquisiciones, y

1 Pothier, TratatTo de lo comt,.nidad, nún¡. 2 C'rmplreee Be-r'_ller, en el con'
eeio de Est¡do dsl 6 yendimi¡rio, año X[[, nrlm. 2 (Locró, t. VI, ¡iág. 388).

2 Berlier, en el contojo ds E¡iado, ee¡ión det ti cendimiario, año XlI, nú-
mero 3 (Locrd, t. YI, póg. 311)'
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DISPO§ICI.ON¡I)S GIINITRALDS. I9I

es verosÍinil que esto h¡ siilo prra hacer que las mujerer
euirlasen más la co,.erva.'irin «l¿ los bienes ,le ra casa, cuan-
do s¿rben que tienen rtarle +n ellos y tan¡biCrn provechrr.,, (1)
ol régimen rlotrl al contrirrio, haee á la mujer inrlifere¡rte* los negocios del nrari,lo.v ála dirercción cle l* cr.sa; si de
her;ho, conbribuye err ello, la lcy rornana es i,justa, puesto
que cla iorl.s l,rs beneficios ul r,arido. se crrrtestabá este
hecho cuanrlc It rli,rcusión rlel C,idigo Civil: es preciso, se
<lecía, que la mujer no ten{r l¡ rnitarl rlc l«rq beneficios que
pertencr:en ri la irrrl*stria. rlel rn'rrid.. Esto er. negrir la ex-
perierrcia universal. Berlier se lirnit¿ á eontesta" qoe un
gran número de mujeres ctlnüribu,ve¡r al bieneqtar rle Ia casa
con su irnbaio y su economía tanto, y rlgunas veces más
que los marirlos. Puede atrevirlan¡ente ir rnás allá y afir.
mal'se cornc l,: hace el relator del Tribunado, que sí el ma_
rido gana con nu talerrto é su i¡rtlustrir, Ia nrujer conserva
por su cuitlado y ecouonría. Lac rnás grnndes fortun¿g se
disipan por el des.rden, mientras que lar virtucres cromésti-
cas crean el bipnestar y la riquezrr: las mujeres son Iaí que
hacen lar buenae easaq, ó las que las arruinan. Impoita,
pues, interesar /r la mujer en la gestión tle los intereses ma-
teriales, y es cle toda justicia que se le conceda una mitad
de las utilirlades, porque es por ella como so conservan los
beneficios y fructifican. (2)

¿.Qué se «lijo en favor del régirnen doünl ? Harémos las
exageraciones á un laclo; nuestra cicncia es <le razón y de
experiencia. ,,El régimen tk:tal, se «lecfa, era la consecuen-
eia y el apoyo del pocler parital, el que por sl no es eino
una depenclencia tlel poder paterno; forma con el primero
el lazo de familia, y coloca en lns bases firmes de Ia subor-
dinación, su armonía y su prosperidad.,, (B) Es verala¿l

1 GuyCoqullle, Cuesliót.t, nrfm, 64,

_1^B-.r,li.:l_1o el conrejo de^ps!a{o, ¡e¡lón alel 6 veniliolerlo, año XIf, nri_

frtl%óit*t' 
t' Yr' pág' 339)' Duvevrier, rttform,e, nrtm.6 ¡r,ociofi. Yr,

3 Duveyrier, fnforme, ¡rlm. 6 (Locrd, t. VI, 410).
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f.0t coñTE^To DE Ma'rRruoÑro.

que el régirnen dotal parece <larl<¡ totlo al tnarido, puesto

qoe lo fi"ci.in rotnana ln consi«leraba conto dtreño de la do-

ti, arÍ como era el rlueiro y casi el ¡rropietario <1e la mujer

y de los hij.rs. Pero por otro latlo, la rnujer tení¿ una 
"oT-

pl.t" irA.p.ntlencia en cuanto á sus parafernales; gozaba

áe elos y los arlrni¡ristraba liSre¡,ente, sin necesitlad de

ninguna autorización, lo que era un grave ataqrre a[ pocler

-uritrt; mientras qrre bajo el régirnen ds la comut¡i'latl, la

mujer tlueda suboldinada al marido que las cr¡stutlrtrres lla-

nrai, el-señor y tlueño de la asociación conyngal y á quien

confieren la arlmirris¿ración tle los propios tle la rnuier'

Los pariidarios del régiuren dotal rleólan tanrbién etl 8u

favor io que hemos tlicho en f'lvor de la comunitlatl, es

que tiene ia ventaja de ser inmiuentemente favoratrle á la
intluetria, xr por consiguiente, al crecinrieDto de las fuerzas

sociales; en eiecto, el honrbre, único propio para el trahajo'

lejos de encontr&rse pnralizado en srls esfuerz,lr por el tenror

il, una partición 
"o 

,r,,* utilid,rdes, está continr¡arne¡tü': ani-

ma.lo á nuevas empresas por la persppctiva asegurarla--tlel

provocho del que solo tendrá el goce y la disporiición'. Hc-
mos de atttemanrl contesiado á esta extraña apologla: si darr-

clo al marido todas las ventajas del trabajo, se hace á la mu'

jer indiferente á la prosperidad de la familia, ésta decrece-

,¿ un lugar de prosperar; que si, apeqsr de su exclusión' la

mujer toma par$e un Io. trabajos del marido, aclministranilo

la carn co,', árden y econonria, el régimen qlle [a excluye cle

totlo benelicio se vuelve una iniquidad nota§le' (1)

Llegamos al gran argt¡metrto que se ha hecht¡ valer e¡¡

favoráel régimén itotai; es el úrrico réginren gue da á la
mujer grrunl{o, reales para la conservaci,in ¿e s' patrifno-

nio, deilurundo los bienes dotnles inenajenalllee. Baj, el régi-

men dela cr¡¡nunidarl, el marido tiene'mil rnedios para obIigar

.",1?:tnx:;ffi rilla';LliJ'l,Blkl',?L,1'g*itiff'lli:$1:'r:"ü:
na 342).
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DrsPoslcroNDs GENEEALES. lg'n

d, la mujer á enajenar! y ei gasta el precio en especulaciones
peligrosas, ¿qué es lo que quedará para la mujer y los hijor?
La ventaja es real, pero es comprarla clemaeiado caro el
rleclarar los L¡ienes de todas las mujeres inenajenables y po-
ner así fuera del comercio un¿ rnitad del suelo. Bajo el
punto «le vista económico, el régirnen dotal debe ser conde-
rrado; nadie contesta ya lo que demuesir¡n los hecbos, á sa-
ber, que imp«rrta á los individuos y á la aociedCd, que los
bienes circulen libremente. Es ver«lad que hay mujeres co-
munes que rc queclau arruinadas por Ia facilidad que tienen
para enajonar sus bienes, pero en contra. Hay rnariCos do-
tales cuyb interés sufre por la inenajenabilidad de la d«¡te.
EI cródito que les diera la fortuna de su mujer multiplica-
ría sus recurlros, mientras que la inenajenabilidad marca del
sello de esterilirla«l á los bienes dotales, con gran detrimen-
to de las eu¡presas agrÍcolas, industriales.d comgrciales. Lle-
gam()i á la conclusión. Et régimen dotal es un régimeu de
rlesconÍianza; supone que el uaridq se arruin& y arrastraró
á Ia nrujer en la ruina comú¡r de la familia. ¿Será acaso que
todos los hornbres se ocupln en malgastsr Bus bienes? Aquo-
llrs que asl procedon, son la ercepción; si los padres dá la
futura tienen razone' para desconfiar de la gestión der futu-
ro marido, que e.rtipulen el régimen dotal ó que tomen de
éste el principio de la inenajenabilidad rle la dote, nada me_
jor. Pero que no se haga regla con la excepción. Excelenüe
como régirneu excepcional, el régirnen dotal no tiene ya ra-
zón de ser si se hace con él el derecho comrln. La regla es
que los hombres trab.rjen para aumentar su haber; luego la
comunidad debe ser Ia regla. La excepción es que hay horn-
bres que se arruinan, y con ellos á su familia; luego el ré_
ginren dotal debe ser Ia excepci«in. Este es el sistema del Có-
digo.

150. ,,A falta c1e estipulaciones especiales que deroguen
p. rle o" ToMo xli.r _2J.
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194 CONTBATO DE MATEIMONIO.

al régimen de la comunidad, ó la modifiquen, las reglar ee-

tablecidas por la primera ¡rarte del capítulo II, f«rrmaron el

tlerecbo corn(rn francés', (art. 1,393). Los esposos están li-
bres para adoptar ei régimen «l'otal, pero como éste es una

exeepción al clerecho común, deberá de estipularse de una

rnanera expresa; esto os lo que clice el ¿rt. 1,392: "La sim-
pte estipulación de gue la mujer se constituye ó que se le

constituyen bieues en dote, no basta para someter á tlichos

bieues al régimen rlotal, si rro hay en el con[raüo de matri'
monio eapresd. declaración á este respecto." Volverémes á

ocuparnos de esta disposición en el capibulo Del Régimen

Dotal. Por ahora, nos limitarémos á establecer las reglas

rle interpretación que proceden de la relación qüe establece

la ley entre la comunidad y el réginren iloial; esta es la re-

lación cle la regla de la excepción. Desde gue no se est¿l en

la excepción; se entra en }a regla. La Corle de 'Iurin apli-
ca este principio á un cago que la intención de las partes ha-

cla muy cludoso. Por contrato de matrimonio, la futura se

constituye un dote de 1,000 frattcos, al que e[ futuro espo'

Bo egrega un aumento de igual suma;adenás, le asegura á

tftuio d,e tanto, el gozo de una renta vitalicia; nada dice eI

acta acerca tlel régimen que acloptan los esposos. Fué een-

tenciado que estaban casados bajo el régimen de la comu-

nidad legal. Es más que probable que los esposos que viYlan

en un pals de dotaliclacl no supieran lo que era la comuni-

dad; en el Piamoute, el régimen d'otal formaba el derocho

común, y los iuturos erposos hablan creído estipularlo al ha-

cer Bus convenciones en los términos usados. Esto era olvi-

dar que, bajo el imperio del Código Civil, el régimen dotal

solo se admite como excepción y bajo la conilición «le expre-

sa estipulación. Se iuvoca en Yano la intención de las partes

contratanteo; en los contratos solemnes, y en materia de

ercepción, aobre todo, no se tiene en cueuta la inüeución sino

c,ranilo esüá expresacta;una inteneión uo expre§ad¡ no exis-
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DISEOS'CIONES GENEBÁLE§. I95

te; Iuego los esposos se encontraban casados sin haber he-
ch, conve¡rcidn relativa á su régimen; por Io tanto, estaban
casados bajo el régimen tle Ia comunidarl. Esto es la con-
¡ecuencia lógica de los arts. I ,BgZ y 1,gg3. (t)

151. Los esposcs pued.err, á"la vez que casánd.ose bajo el
régimen de la comunidad, tomar al régimen dotal el princi-
pio de la inenajenabilidarl de los bienes tlotales tle la nrujer.
Ira regla coexiste, en este caso, con la excepción. pe.o pa-
ra que la excepción se adruita, es necesario que Ias partes
la hayan expresauren[e estipulado. Esto resulta de la na-
turaleza de cualquiere excepción, y hay, sobre todo, qued.e
cidirlo asi para la inenajenabili«lad que es contraria al inte-
rés general, ¡nniendo á los bienes fuera del comercio (nú-
mero 128). El interós de los terc.erori lo exige igualmente; ei
habfa de ct'rutentarse con la inter¡ción tlcita de las partes, ó
<te una cláusula dudosa, l<¡s terceros serfan engañarlos; pu-
«lieran creer que los bienee de la mujer son eirajenables y
cont&r, p.r colrsiguiente, cr¡n las garantlas que éstos les dan;
estarían perjurlicados y perderían sus créditos si la mujer
putliese,ponerles la inenajenat¡ilidail cle los bienes dot"lls.
§e dice en un co¡¡trato de matrimonio estipulaudo la comu-
nidad, que los osposos están autorizados para vender los irr-
mueblos r¡ue puedan pertenecer á la futura, situatros solo en
un lugar determinado. ¿Debe concluirse de esto que los in-
¡nuebles que la mujer posefa en otro lugar eran inenajena.
bles? No lo decía la cláusula; solo podla intlucirse po, LI si-
loncio de la.s partes; y el silencio no es seguran¡ente una es.
tipulación expresa. En el caso, la condt¡cta de la mujer
probaba cuáu insegurB y peligrosa eB esra interpretacián.
Ira mujer vendió un innrueble situado fuera de la ciudad de
Rouen; lo cor¡siüeraba, pues, como un propio de comr¡nidad.
Después pidió la nulidad- de la veura por comprender la

1 Turlo, 23 de Juiio de 1808 (Dalloz, on te palabra corttratct de ¡nutrürwlio,
oúm. 169),
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196 CON'TBATO DI, ¡IATEITIONIO

enajenación de un bierr dotal' La Corte nranttrvo la enajo-

neción decidienilo en principio, conforrne al ari. 1,392, que

la estipulaci,Sn d.e la irrenajenabilidad de los bienes de lr
mujer debe ser concebitla en términos clarÓe, precisos y no

"qofoo"or, 
con el fin rle que los terceros no estén engañaclor

al traiar con los esposos. La decisión fué confrrmada por

un& sentencia de clenegaila' (1)
Estos debates son ba.rtante frecuentee. La mujer ne oblign

como comútn y lueg«r trata de escapar á lae eonsecuencias de

su obligación invoáanilo la pretenrlicla inenajenabilid¿il tle

sus bienes. Se dice en un contrato de matrimonio, que la

mujer ó eus herederos tendrhn, al renunciar á Ia comuni-

daJ, el derecho de volver á tomar 1o aporta«Io f1anc9 cle to-

da áeucla, atmque se hubibre personalmente obligaito' I-",a

mujer preterrdiá que esta cláusula irnplicaba la inenajenabi-

ti¿a¿ ¿e sur bieuás, Se podrá <1ar otro sentido á ta cláusula

enüenclienclo como el recurso concediCo á la mujer por el ar'
tículo 1,494 contra su mariilo; asi interpreta<la, la cláusula

no collcernía á los terce¡"os. En d'eñnitiv&, era ambigua; y

una cláusula dudosa no pttede coneagrar la excepción de la

inenajenabilidacl. En la cluda, el derecho co¡nrln es el que

debe imperar' (2)

La cláusula,i"',,r.po.rtor¡ eB frecuentemetrte invocad.a por

la mujer para poner al abrigo nus bienes contra"las promo'

ciones cle sus acreedores. Yolverémos á ocuparnos de esta

cláusrrla al tratar del repueoto. ¿Puede inducirse «le esto que

sin reposición los inmueLles son inenajenables? fra reposición

estipuiaila en el conirato de matrimonio es una garantia pa-

ra ia mujer contr¿ su marido; no iiene por objeto hacer los

bienes aá ta mujer i'enajenables. Se n,ecesita para esüo, di-

ce Ia Corie de Casación, un& disposición expre§a' del con-

trato tle matrimonic¡. Entenclida de otra manera, la cláusu'

I" Denegaclo, 28 de Ilebrero ds 1828 (Dalloz, en la pelabre conttato ile matri'
'monio, nrlm. 186).

t'B;;ú;;, l9'do Febrsro ile t86? (Dalloz,1858' 2,tr68)'
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